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SALARIOS MÍNIMOS 
ADECUADOS

28 de octubre de 2020

Muchos trabajadores de primera 
línea de la COVID-19 perciben el 

salario mínimo

La proporción de personas, 
dentro de la mano de obra 
total de la UE, que son 
pobres a pesar de trabajar  
aumentó del 8,3 % en 
2007 al 9,4 % en 2018.

Cuidadores Profesionales 
sanitarios

Limpiadores Trabajadores del 
campo

¿Por qué necesitamos unos salarios mínimos adecuados?

«Los salarios mínimos funcionan, y ya es hora de que valga la pena 
trabajar».

Ursula von der Leyen, discurso sobre el estado de la Unión, 16 de septiembre de 2020

La mayoría 
(casi el 60 % 
en la UE)   
de las personas 
que perciben el 
salario mínimo  
son mujeres.

Los trabajadores con salarios mínimos lo tienen complicado 
para llegar a fin de mes. Llegan…(%)

Fuente: Cálculos de Eurofound basados en las estadísticas EU-SILC de 2018
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¿Qué es lo que queremos conseguir?

Fomento de la negociación 
colectiva sobre la fijación de 
salarios en todos los Estados 
miembros

Inversión en 
las personas, 

lo cual equivale 
a impulsar la 
productividad

Protección de los 
empleadores que 
pagan salarios 
dignos a sus 
trabajadores

Creación de 
economías 
resilientes 

gracias a unas 
condiciones de 
trabajo justas

Reducción de la 
brecha salarial 

entre hombres y 
mujeres

Reducción de 
la desigualdad 

salarial

Disminución de 
la pobreza de los 

ocupados

Mejora de la 
equidad del 

mercado laboral 
de la UE

Ventajas de 
contar con 
un salario 

mínimo 
adecuado

La propuesta de Directiva sobre salarios 
mínimos adecuados tiene por objeto 
garantizar que se fijen unos salarios mínimos 
con una cuantía adecuada y que  los 
trabajadores puedan ganarse dignamente 
la vida. Los trabajadores deben poder estar 
amparados por un salario mínimo, ya sea en 
forma de salario mínimo legal o de salarios 
que se fijen por convenios colectivos.

Esta propuesta respeta plenamente las 
competencias nacionales y la libertad 
contractual de los interlocutores sociales. 
Además, no obliga a los Estados 
miembros a fijar por ley el salario  
mínimo ni tampoco determina su cuantía.

Principio 6 del pilar europeo de 
derechos sociales, que respaldaron 

todos los dirigentes de la UE: 

«Los trabajadores tienen derecho a 
salarios justos que proporcionen un 

nivel de vida digno. Deberá garantizarse 
un salario mínimo adecuado [...] Deberá 

evitarse la pobreza de los ocupados. 
Todos los salarios deberán fijarse de 
manera transparente y predecible, 

con arreglo a las prácticas nacionales 
y respetando la autonomía de los 

interlocutores sociales».
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¿Qué es lo que propone la Comisión?

Queremos garantizar que los trabajadores estén protegidos

Criterios propuestos que los Estados miembros deben tomar en consideración a la hora de fijar por 
ley los salarios mínimos adecuados

Cuantía general de los 
salarios brutos y su  
distribución

Evolución de la  
productividad laboral

Tasa de crecimiento 
de los salarios brutos

Aumento del poder 
adquisitivo, teniendo 
en cuenta también 
los impuestos y las 
prestaciones sociales

Informes anuales de los Estados miembros a 
la Comisión junto con un diálogo estructurado

Una mayor participación de los interlocutores 
sociales en la fijación del salario mínimo legal

Promoción de la negociación colectiva 
sobre la fijación de salarios

21
Estados 

miembros 
ya tienen salarios 
mínimos legales 

nacionales

Estados 
miembros 

6
la protección del salario 

mínimo está prevista 
únicamente mediante 
convenios colectivos

Unos criterios claros y estables para fijar y 
actualizar los salarios mínimos legales

Una aplicación limitada de variaciones 
y deducciones en la fijación del salario 

mínimo legal
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